
Expediente No. 21269 

Guayaquil, 20 de octubre de 2016 

Señores. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. 
Ciudad. 

De mi consideración, 
Francisco José ll Martínez, en mí calidad de Gerente General y 
represemamte legal de la compañía ENVASADORA ECUATORIANA SA. e 
cumplimiento de lo por la Ley de Compantas, informo a usted la siguiente 
transferencia de acciones: 

Con fecha 20 de octubre lle 2016, se realizó el regiutro en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía la iransferencia de veinticinco mil (25,000) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar a los Estados Unudos de América (USDI.00) 
realizada por el señor Francisco José Manfredi Mastinez, con cédula de ciudadanía No. 

ctudadania No. 09011 otorgada el 30 de septiembre de 2016 mediante 
escritura pública de donación otorgada ante la abogada Rosana Acuria Quintero, 
Notaria suplente de la Notaría vigtsima octava del cantón Guayaquil 

090508779-7 a favor de la señora Patricia Margarita Hidalgo Manzur, con cédula de 

Adjunto remito usted la correspondiente información para su archivo 
Atentamente, 
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ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA DONAR QUE HACEN LOS 

SEÑORES FRANCISCO JOSÉ MANFREDI MARTÍNEZ Y MARÍA 

A FAVOR DE LA SEÑORA PATRICIA 

    MARGARITA HIDALGO MANZUR.--— 

   En la ciudad de Guayaquil, el tremta de septiembre de dos mil dieciséis, 
mediante escritura pública de declaración juramentada, otorgada ante 

mí, ABOGADA ROXANA ACURIA QUINTERO, NOTARIA SUPLENTE DE 
LA NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecieron los señores FRANCISCO JOSÉ MANPREDI MARTÍNEZ y 
MARÍA DANIELA PAREJA BURBANO, quienes afirmaron bajo juramento 
lo siguiente: a) Que son propietarios conjuntamente de veintinueve mil 
ciento setenta (29.170) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, numeradas de la 
cero cero uno (001) a la veinticinco mil (25.000) inclusive, y de la 
cincuenta mil uno (50.001) a la cmcuenta y cuatro mil ciento setenta 
(54.170) inclusive, contenidas en el título número veinticinco (25), 
correspondiente al capital suscrito de la compañía ENVASADORA 
ECUATORIANA S.A., con Registro Único de Contribuyentes número cero 
mueve mueve cero uno scis uno siete cinco cinco cero cero uno 
(0990161755001).- b) Que es el desco de los señores FRANCISCO JOSÉ 
MANFREDI MARTÍNEZ y MARÍA DANIELA PAREJA BURBANO donar 
veinticinco mil (25,000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, numeradas de la 
cero cero uno (001) a la veinticinco mil (25.000) inclusive, contenidas en 
el titulo número veinticirico (25), correspondiente al capital suscrito de la 
compañía ENVASADORA ECUATORIANA S.A., con Registro Único de 

  

Contribuyentes número fero mueve mueve cero uno ses uno 

y unio co cinco cero cero uno (099016175500   
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reservan para sí las cuatro mil ciento setenta (4 170) acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) 
cada una, mumeradas de la cincuenta mil uno (50.001) a la cincuenta y 
cuatro mil ciento sctenta (54.170) inclusive, contenidas en el título 
numero veinticinco (25), correspondiente al capital suscrito de la 
compañía ENVASADORA ECUATORIANA S.A., con Registro Único de 
Contribuyentes número cero nueve nueve cero uno seis uno siete cinco 
cinco cero cero uno (0990161755001). Por lo que es necesario la 
insinuación o autorización legal para la validez de la donación.» e) Que 
han probado tener medios suficientes para subsistir. Por tanto, me 
solicitan que les conceda la autonzación respectiva para efectuar tal 
donación. En virtud de lo anterior y amparada en lo dispuesto en el 

numeral once del articulo dieciocho de la Ley Reformatoria Notarial 
promulgada en el Suplemento del veintidós de mayo de dos mil quince, 

yo la Notaria, concedo la autorización legal para que los señores 
FRANCISCO JOSÉ MANFREDI MARTÍNEZ y MARÍA DANIELA PAREJA 
BURBANO procedan a la donación antes indicada, debiendo servir ésta 
acta con los documentos que se agregan. La presente acta será suficiente 
documento habilitante para otorgar la escritura pública de donación 
indicada. DOY FE.   
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  ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

FRANCISCO JOSÉ MANFREDI 

MARTÍNEZ y MARÍA  DANIBLA 
PARBJA BURBANO A FAVOR DE LA 
SEÑORA PATRICIA MARGARITA 

  HIDALGO MANZUR,---.   

  CUANTÍA: INDETERMINADA.   En la ciudad de Guayaquil, capitel de la Provinera del 
Guayas, República del Ecuador, a los treinta días del mes 
de septiembre del dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA 
ROXANA ACURIA QUINTERO, NOTARIA SUPLENTE DE 
LA NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, comparece por una parte los señores 

FRANCISCO JOSÉ MANFREDI MARTÍNEZ y MARÍA 
DANIELA PAREJA BURBANO, por sus propios y 
personales derechos, quienes declaran ser mayores de 

edad, ecuatorianos, casados, domiciliados en esta ciudad 
de Guayaquil |respcctivamente; la señora PATRICIA 
MARGARITA HIDALGO MANZUR, por sus propios y 
personales derebhos, quien declara ser mayor de edad, 
ecuatoriana, casada, domiciliada cn esta ciudad de 
Guayaquil. Los domparecientes son capaces de obligarse y 
contratar y de conocerlos DOY FE.- Bien instruidos en el 
objeto y resultado de la presente Escritura Pública de 
DONACIÓN a la que procede como antes queda indicado, 
con amplia y ehtera libertad, para su otorgamiento m:   
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presentan la minuta que es del tenor siguiente. SEÑORA 
NOTARIA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- Sírvase insertar en 

a su cargo, una 

  

el registro de escrituras pública 
DONACIÓN, la misma que otorga la siguiente persona, que 

siguientes cláusula:   se determinan al tenor de 1 
PRIMERA.- OTORGANTES: Comparecen a la celebración 
del siguiente instrumento, por uná parte los señores 
FRANCISCO JOSÉ MANFREDI MARTÍNEZ y MARÍA 
DANIELA PAREJA BURBANO, por sus propios y 
personales derechos, a quienes en adelante y para la 
interpretación y efectos de este instrumento se los podrá 
denominar simplemente como “LOS DONANTES”; y, por 
otra parte, la señora PATRICIA MARGARITA HIDALGO 

  

MANZUR, por sus propios y pergonales derechos, a 

quienes en adelante, y para la interpretación y efectos de 

este instrumento se los podrá denominar simplemente 
como “LA DONATARIA”.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) 
LOS DONANTES, los señores |PRANCISCO JOSÉ 

MANFREDI MARTÍNEZ y MARÍA DANIELA PAREJA 
BURBANO, por sus propios y personales derechos, declara 

  

  
de manera libre y voluntaria, que son propietarios 

conjuntamente de veintinueve mil ciento setenta (29.170) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América (6881.00) cada una, 

numeradas de la cero cero uno (001) a la veinticinco mil 

(25.000) inclusive; y de la cincuenta mil uno (50.001) a la 

cincuenta y cuatro mil ciento setenta (54.170) inclusive, y 

que se encuentran contenidas en el titulo número 
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veinticinco (25) y que corresponden al capital suscrito de 
  

la compañía ENVASADORA ECUATORIANA S.A., com 

Registro Único de Contribuyentes número cero mueve 

  

nueve cero uno seis uno siete cinco cinco cero cero uno 
(0990161755001). B) Mediante Acta de Donación, 
celebrada el treinta de septiembre de dos mil diecisis, se 
facultó y autorizó la donación de veinticinco mil (25.000) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USS1.00) cada una, 
numeradas de la cero cero uno (001) a la veinticinco mil 
(25.000) inclusivo, contenidas en el título número 
veinticinco (25) y que corresponde al capital suscrito de la 
compañía ENVASADORA ECUATORIANA 5.A., con Registro 
Único de Contribuyentes múmero cero nueve mueve cero 
kmo sels und siete cinco cinco cero cero uno 
(0990161755001).- TERCERA.- DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE DE ACCIONES: En virtud del presente instrumento, 
LOS DONANTES, FRANCISCO JOSÉ MANFREDI MARTÍNEZ y 
MARÍA DANIELA PAREJA BURBAMO, donan gratulia € 
irevocablemente veinticinco mil (25.000) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
(US$1.00) cada una, numeradas de la cero cero uno (001) a la 
veinticinco ml! (25.000) inclusive, contenidas en el título número 
veinticinco (25) y que corresponden al capital suscrito de la 
compañía ENVASADORA ECUATORIANA S.A., con Registro Único de 
Contribuyentes número cero mueve mueve cero uno seis 1no siete 
cinco cinco cero cero uno (0990161753001) a favor de la señor 
PATRICIA MARGARITA HIDALGO MANZUR La transferencia       

 



título de donación de las acciones antes re las incluye también la 
cesión a favor de LA DONATARIA de cuúlquier derecho o crédito 
atribuible a, derivado de o corres; 

respecto de cualquier eventual utilidad 
¡te a dichas acciones, 

ino distribuida, cuentas 
Patrimoniales de la compañía ENVASADORA ECUATORIANA S4A., o 
derecho económico de similar naturaleza. jin embargo, pese a que 
la donación se la realiza a título gratuito, para efectos tributarios por 
el concepto de donación, el avaio de las ac 
acuerdo al valor patrimomal proporcional, 

ciento vemtutrés mil setecientos ochenta y 
de los Estados Unidos América (US$ 
CUANTÍA: La cuantía de la presente dor 

QUINTA.- SANEAMIENTO: La donación 

¿ciones transferidas cs de 
(el cual suma un total de 
luno con 10/100 dólares 
[23,781.10)- CUARTA.- 
ación es indeterminada.- 

las acciones se realiza 
sín ninguna limitación del dominio que ae obstaculizar el libre 
ejercicio del mismo por parte de los de ¡tarios, quienes declaran 
que conocen muy bien la ap dt SEXTA.- 
ACEPTACIÓN Y GASTOS: Declaran los tes que aceptan 
el contenido del presente contrato por cor 
uno de ellos. Los gastos que se generen 
donación serán de cuenta de LA DONAT) 

jvenir al interés de cada 
11 causa de la presente 

RIA, entendiéndose por 
gastos todo egreso tributario, notarial y Pa de abogados por 
elaboración de la minuta - DOMICILIO Y 

AUTORIZACION: Las partes contratantes señalan su domicilio en la 
ciudad de Guayaquil, para los efecto legales que se deriven de este 

contrato.- Ptrmado) Abogada Alexis Sa! 
número cero nueve guion dos mil m 
diecinueve del Foro de Abogado.- 

Los otorgantes aprueban en todas sus 

González, matricula 
¡eve guion quinientos 
'A AQUÍ LA MINUTA. 

o: el contenido del /  



  

y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
| SOCIEDADES 

NUMERO RUC: dSor61755001 
RAZON SOCIAL: ENVASADORA ECUATORIANA SA. 
MRE COMERCIAL: INOUSTRA GRAFICA ASADOR 
CUSCO ESPEC 
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ACTIVIDADES DE ENCUADERNACION Y PRODUCCION DE CARACTERES DE IMPRENTA. 
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e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
d $ SOCIEDADES ELA 

NUMERO RUC+ DOO164TS500 
RAZON SOCIAL: ENVASADORA ECUATORIAMA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

ACTIMDADES ECONOMICAS: 
AE MADES e DESAROLLO BE PROYECTOS BE DRENO GRAFICO, PUBLETANO Y AICVSUALES 
RECON ESTASLEOMEaTO 
E A e OC NA E 
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AcTIMDADES ECONÓMICAS: e 
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ENVASADORA ECUATORIANA S.A. 
Domicilio: Guayaquil-Ecuador 

Capital Social: USS 100,000.00 dividido en 100.000 acciones ordinarias 
»minativas de SLI0 dólar de los Estados Unidos de América cada 

acción. Capital Autofizado: USS 200,000.00 
JUTULO No.25 
"VALOR DEL TITULO: US$ 29,170.00 

Acción (es) No.(s): 001 a la 25.000 inclusive; y de la 50.001 a la 54.170 
inclusive. 
Valor de cada acción| USS 1.00 
Conste por” el presente título que el señor FRANCISCO JOSE 

:DI MARTÍNEZ, es propictario de 29.170acción (es) ordinaria 
(9), nominativa (9), de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (US$ 
1.00), cada tna, que sé emito () a su favor y que corresponde (2) al capital 

suscrito y pagado de la compañía ENVASADORA ECUATORIANA S.A., 
el mismo que asciende a la cantidad de CIEN MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DB AMBRICA (USD $ 100,000.00) cvidido en cien 
mil acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados 
Unidos de América cada una. 

La compeñia ENVASÁDORA ECUATORIANA C. LTDA. se constituyó. 
mediante escrrura pública autorizada por el Notano Segundo del cantón 
Guayaquil, el 26 de mayo de 1974, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 26 de jurio de 1974. Mediante escritura pública otorgada anto 

el Notario Quinto del cantón Guayaquil el 16 de enero de 1998, e inscrita en 
ol Registro Mercantil de Guayaquil el 20 de abril de 1998, la compalía se 
iransformó en sociedad anónima con la denominación de ENVASADORA 
ECUATORIANA S.A., aumento su capital autorizado, suscrito y pagado y 
eformo de forma integral su Estrato Social. Mediante escritura pública 
otorgada ente el Notarió Décimo Teroero interino de Guayaquil, Dr, Virgilio 
Jarrín Acunzo, el3 de fulio de 2003 e inscrita en el Registro Mercanl del 
cantón Guayaquil, el 3 de diciembre de 2003, la compañía elevó el valor 

únoxminal de las acciones de cuatro centavos de dólar a un dólar delos Estados 
Unidos de América (USD 1.00), numento su capital autorizado suscrito y 

pagado y reformao. Peine Et Social,  
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Hesicacny Cadí 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   
     

    

  HIDALGO MANZUR PATRICIA MARGARITA 
IUDADANO 
INCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

  ON 
£ Facha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: HIDALGO ABARCA RUPERTO DRAYDEN 
Nombres dela mad: MANZUR CANTOS GRACIELA 

Fécha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
k 

orion embrota Atti 06 OCTUAS OS 208 
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presente instrumento, dejándolo elevado a escritura 
pública para quí 
documentación 
escritura de p 
comparecientes 

surta efectos legales. Queda agregada la 
espectiva. Leída que les fue la presente 
incipio a fin por mí la Notaria, los 
la aprueban en todas sus partes, y la 

suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY 

Danieila Pare, Ja 

Masia Daniela Ph 
0.0. No. 091668: 

lanfredi PA 

IDAnO 
reja Burbano' 
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0.0. No. 090112: 

   
143-3 c.v. No. 013-0067 
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En la ciudad 

1 ZNOTARA EN: 
Nicea a 

01 28 ARE 
  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURADA PARA 
DONACIÓN QUE OTORGA EL 

SEÑOR FRANCISCO JOSÉ 
MANFREDI MARTÍNEZ y MARÍA 

DANIELA PAREJA BURBANO A 
FAVOR DE PATRICIA 
MARGARITA HIDALGO 
MANZUR..--- 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 

le Guayaquil, capital de la provincia 

  

  

del Guayas, República del Ecuador, a los tremta 
dias del mes le septiembre del dos mil dieciséis, 
ante mí, ABOGADA ROXANA ACURIA QUINTERO, 
NOTARIA SUPLENTE DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA 
OCTAVA DEL 
los señores 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen 

FRANCISCO JOSÉ MANFREDI 
MARTÍNEZ y MARÍA DANIELA PAREJA BURBANO, 
quienes declaran ser mayores de edad, 
ecuatorianos, 
de Guayaquil 

asados, domiciliados en esta ciudad 
Los comparecientes son capaces de   obligarse y contratar, y de conocerlos DOY FE.- 

Bien instruidg en el objeto y resultado de la 
presente Esc 
JURADA PA) 

situra Pública de DECLARACIÓN 
DONACIÓN a la que proceden comí 

antes queda intlicado, con amplia y entera libert; 

para su otorgamiento me presentan la minuta 

  

  
  

E 

  

 



es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL.- Sirvade 

registro de escrituras públicas 
insertar en el 

a su cargo, una 
declaración jurada para donación que otorgan las 
siguientes personas, que sc determina al tenor de 

las siguientes clausulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Los señores FRANCISCO JOSÉ 

MANFREDI MARTÍNEZ y MARÍA DANIELA PAREJA 

BURBANO, en calidad de declar: tes.- SEGUNDA.- 

Los señores FRANCISCO JOSÉ  MANFREDI 
MARTÍNEZ y MARÍA DANIELA PAREJA BURBANO, 
por sus propios y personales dere 
manera libre y voluntaria que sp: 

:chos, declaran de 
1 propietarios en 

conjunto de veintinueve mil ciento setenta (29.170) 
acciones ordinarias y nominativa: s de un dólar de 
los Estados Unidos de América (US$1.00) cada 
una, numeradas de la cero cero uno (001) a la 
veinticinco mil (25.000) inclusive; 
mil uno (50.001) a la cincuenta 
setenta (54.170) inclusive, cont 
número veinticinco (25), corresp 
suscrito de la compañía 

y de la cincuenta 

  

cuatro mil ciento 

'nidas en el título 
indiente al capital 

ENVASADORA 
ECUATORIANA S.A., con na Único de 

Contribuyentes número cero nue 
seis uno siete cinco cinco 

(0990161755001).- TERCERA.- Q 

dar en donación las acciones 
numeral anterior de la presente 

'e nueve cero uno 

cero cero uno 
le es su voluntad 
descritas en el 

cláusula, a favor   
 



ap 
NANA 

de la señora PATRICIA MARGARITA HIDALGO 
MANZUR.- Con los antecedentes declarados y de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Civil, 
concurre para| solicitar, como en efecto solicita le 
conceda la autorización para efectuar la donación 
de veinticinco | mil (25.000) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$1,00) cada una, numeradas de la cero 
cero uno (001) a la veinticinco mil (25.000) 
inclusive, contenidas en el título número 
veinticinco (25), correspondiente al capital suscrito 
de la compañia ENVASADORA ECUATORIANA S.A., 
con Registro Único de Contribuyentes número cero 
nueve nueve cero uno seis uno siete cinco cinco 
cero cero uno (0990161755001); dejando 
constancia que se reservan para sí las cuatro mil 
ciento setenta (4.170) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$1.00) cada una, numeradas de la 
cincuenta mil uno (50.001) a la cincuenta y cuatro 
mil ciento setenta (54.170) inclusive, contenidas en 
el título número veinticinco (25), correspondiente 
al capital suscrito de la compañía ENVASADORA 
ECUATORIANA| S.A., con Registro Único de 
Contribuyentes número cero nueve nueve cero uno 
seis uno siete cinco cinco cero cero uno 
(0990161755001). Declaran además de 
expresa que la|antedicha donación de y 

      

 



contraviene a ninguna disposición legal, ya que 
declaran que tienen los medios necesarios y 
suficientes para  subsisti. Para mayor 
conocimiento comparecen lona MERCEDES 
GUERRERO BELTRÁN y cra MAGDALENA 
YAGUAL CAMPUZANO, en calidad de testigos, 
quienes declaran conocer a los deñores FRANCISCO 
JOSÉ MANFREDI MARTÍNEZ y MARÍA DANIELA 
PAREJA BURBANO, saben que van a donar las 
acciones a la señora PATRICIA MARGARITA 
HIDALGO MANZUR, y que támbién tienen los 
medios necesarios y suficientes para subsistir. 
Declaración que la hacen en honor a la verdad - 
Firmado) Abogada Alexis ¡Salas González, 
matrícula número cero nueve guion dos mil 
nueve guion quinientos diecinueve del Foro de 
Abogados del Consejo de la Judicatura.- HASTA 
AQUÍ LA MINUTA. Los otorgantes aprueban en 
todas sus partes el E del presente 
instrumento, dejándolo elevado h escritura pública 
para que surta efectos legales Queda agregada la 
documentación respectiva. Compareciendo en 
calidad de testigos de éste acto TANNIA 

MERCEDES GUERRERO BELTRÁN, quien declara 
ser ecuatoriana, mayor de| edad, casada, 
domiciliada en ésta ciudad; y,  CECIBEL 
MAGDALENA YAGUAL CAMPUZANO, quien declara 
ser ecuatoriana, mayor de edad, sia 
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Ú pa BER ÚBLICA DEL ECUADOR” == 
PA 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Námero Único de Identificación 0905087797 
del ciudadano: MANFREDI MARTINEZ FRANCISCO JOSE 

¡dición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

    
Fecha e Matimoslo: 16DE AGOSTO DE 2005 
Nombros del padre: MANEREO! TRULLAS FRANCISCO JOSE 

04 dela madre: MARTINEZ ISABEL MARIA. 
de expedición: 3 DE MARZO DE2013 

       

      
Firma válida, 

Ll ¡Eten 

La nenes se presen cano o a para e sl Bag O
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NOTARIA 
Vane cana 

  

l, 

REPÚBLICA DEL ECUADOÉÉ 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Dania otro    
Nombres el ocre: ed ENFEQUE 

ombres dela madre: SURBANO MATAMOROS VILMA 

    
La mpractn o presuto cnc no Jarre o pls dl mimo ys uo está mtedo ocres en part mo so Pagiro Ev cons lo evt a e CE 50 repleto, 
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NOTARIA LA; 
lopsrateaner 

(rra asin DEL EcuADoS A 
Dirección General de Registro Ci, Identificación y Codulación 

| TS 

ono cuba: DE DATOS DE 

   

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

amero Único de idenicación: 091788s328 
"ombres del ciudadano: GUERRERO BELTRAN TANNIA MERCEDES 
Concición det dulad; CIUDADANO 

| = Eugar de nacimionts GUAYASMILADROMILAGRO 
Flota dd saciminto. 20.0 ENERO DEAST7 
padonalóa: ECUATORIANA 

   
¿del padre: GUERRERO VI LAMAR EDMUNDO 
¡dela madre: BELTRAN APUNTE JUANA. 

Fecha da expedición: $1 DEAGOSTO DE 2016 

fl tran ai 3 oorUÓ vean 
GÍA SAY MTL NAYVARZ- GUAYAS OUAYAQUILAT 28 - QUAYAS 

   
   Ss DN





la a 
REPÚBLICA DEL ECUAD E 
Dirección General de Registro Civil identificación y Codul =.o.--, 

a 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0915309000 
del cludadano: YAGUAL CAMPUZANO CECIBEL MAGDALENA 

et endulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYASIGUAYAQUILIBOLIVAR /SAGRARIO! 
Eéci dé cimito: TDEENERO DE4975 
"Nacionalidad. ECUATORIANA 
Sexo 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
FEslado Civil: CASADO. — 
cCónyuga: VERA RIÓS PEDRO JAVIER 
Fecha de Matrimonio: 1£DF ABRIL DE 1994 

Nombres dol padre: YAGUAL SALTOS HUGO GERMAN 
dela madre: CAMPUZANO MARIN NANCY MAURA 
expedición: 21.05 ABRÍL DE 2019 

   
  

  

  

    

      

Ion its dt e OCT 1 210 
CADFÉELA MANTILLA NANVACZ - GUAYAS OUAYAQUILNT 28 - OUAYAS 

    

 



    

  

de 
DIA 

   



    
  A 

ADT Nara ama 
1 domiciliada en ésta ciudad.- Leida aleros 7 

2 presente escritura de principio a fin por mí la 

  

3 Notaria, los cpmparecientes la aprueban en todas 
la suscriben en unidad de acto 

     
sus partes, 

    

c.v. No. 

'. No.   

16 Tannia Mercedes Guerri jeltrán 
1 e.c. No. 091788532-9 e. 

  

Cibel Magdalena Yagual CÁPuzano 

  

21 0.0. No. 091530996-6 e. 

     
   

   
) ) 
is mehs / 

¡UPLENTE DE LA NOTARÍA 

        
DEL CANTÓN GUAYAQUIL a 

5



 



  

pl 

ZNOTARIA ES: 
  

Se otorgó ante la Notaria Suplente, Abogada Roxana 
Acuria Quintero, y en le de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO del ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL 
PARA DONAR QUE HACEN LOS SEÑORES FRANCISCO 
JOSÉ MANFREDI MARTÍNEZ Y MARÍA DANIELA 
PAREJA BURBANO A FAVOR DE LA SEÑORA PATRICIA 
MARGARITA HIDALGO MANZUR, el mismo que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el dieciocho de 
octubre de dos sil diecistis.- 
AA HT ir 

e Y lr 
ratiniteta Sórooma LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


